RES. 2376/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1- 0004513, Ent. N° 3485/18)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el proyecto de convenio suscrito con la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP); 

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por  objeto desarrollar e implementar actividades de capacitación en todo el territorio nacional, organizadas por ASSE en acuerdo a las pautas marcadas por JUTEP, con el objetivo de realizar instancias de sensibilización, capacitación y debate en torno a la temática de la ética pública, la transparencia en la gestión estatal y los instrumentos internacionales que el Estado Uruguayo ha asumido en la lucha contra la corrupción y proyectar el desarrollo de una experiencia piloto de recepción y procesamiento de denuncias realizadas por funcionarios de ASSE referidas a transparencia, ética y conflicto de intereses; 

2) que ASSE se hará cargo de los locales necesarios, así como los medios técnicos requeridos, financiará la remuneración de los docentes externos de JUTEP y las demás erogaciones que sean necesarios para el desarrollo de las actividades;
3) que, a su vez, la JUTEP se obliga a diseñar programas específicos para las actividades según los requerimientos de ASSE, la selección de docentes dentro de su equipo interno y externo y el aporte de bibliografía para los participantes;
4) que los honorarios profesionales de los docentes, para un módulo de tres horas, se fijan en 1.173 UI más IVA, valor que se ajusta al 1° de enero de cada año, a ser abonados por ASSE, suma ésta que no incluye viáticos;
5)  que el plazo del convenio será de un año a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, renovable automáticamente por períodos iguales, pudiendo las partes rescindir el convenio en forma unilateral, debiendo notificar a la otra con una antelación mínima de 60 días ante del vencimiento del plazo originario o de cualquiera de sus prórrogas;
6) que no se adjunta la imputación del gasto a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como así tampoco la resolución del Ordenador competente; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de fecha 29/07/07, creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como “un servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República”;
2) que el artículo 5 literal A) de la referida norma establece que compete al Directorio de ASSE “administrar el patrimonio y los recursos del organismo” y el literal F) prevé que debe “fiscalizar y vigilar todos sus servicios y dictar las normas y reglamentos necesarios para el cumplimiento de los fines del organismo”;
3) que merced a lo edictado por el artículo 1° de la Ley N° 19.340, de 28/08/15, la JUTEP es un servicio descentralizado y el artículo 2 prevé que, entre sus cometidos, se hallan el asesorar a nivel nacional en materia de los delitos previstos por la Ley N° 17.060, de 23/12/98, contra la Administración Pública y contra la economía y la hacienda pública, que se imputen a alguno o algunos de los funcionarios públicos enumerados en los artículo 10 y 11 de la Ley N° 17.060 y promover normativas, programas de capacitación y difusión que fortalezcan la transparencia de la gestión pública;                                 
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del literal c) artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el     art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio  suscrito por la Administración de los Servicios Sociales del Estado (ASSE) y la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP); 

2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados del presente convenio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver  los antecedentes a la Administración actuante. 
CLC
